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Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100 para amortización de emprés t i tos 

Mniiiilslritlúii proiimlal 
Erna. Dilatación Provincial 

Concurso - Opósíción 
La Excma. Diputación Provincial 

abre un Concursillo Oposición para 
la designación con carácter eventual 
de dos técnicos Veterinarios que, 
formando parte de un 2.° Equipo, en 
cplaboración con la Dirección Ge
neral dé Ganadería incrementen el 
desarrollo de la Campaña de Sa
neamiento del ganado bovino en 
esta provincia, con arreglo a las 
siguientes 

B A S £ S 
1.a Los aspirantes estarán en po

sesión dél Título de Veterinario y 
comprendidos en la edad de 21 a 45 
años, en la fecha de publicación de 
«sta convocatoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia. 

, 2.a El plazo para solicitar tomar 
Parte en éste Concurso, será de ocho 
aras hábiles, a partir dél siguiente a | 
¡a publicación de estas Bases en el 
«OLETIN OFICIAL de la Provincia. 

á« Los concursantes dirigirán sus 
nstancias al limo. Sr. Presidente dé 
a txcm. Diputación Provincial, 
reintegradas con póliza de 1,60 pe-
^ as. Timbre provincial de I ptas. y 
sello de la Mutualidad de Funciona-
Tit? i ,0'50 P^s., acompañada del 
rizar!0 ^ . ^ ^ " n a r i o , o copia auto-
mprua mismo, y cuantos otros 
ción S eftimen de interés en reía-
quee iT u funció,1 a desempeñar, 
ámen te nal valorará discrecio-

ServicinaS remunerac»ones de este 
Para iL !®rai1 las cismas que rigen 
ya en fS te9nicos del Primer Equipo 

5caa ^nwonamiento. 
cióndfii eJercicios para lá selec 

a) P« • asPirantes serán dos: 
ai,rollar HRIT0*~~^011SISTE,:ITE en des-
te de | 1 aos temas sacados a la suer-

Ui que integran el cuestiona

rio que se inserta a continuación, en 
el plazo máximo de tres horas. 

b) Práctico.—Los concursantes se 
someterán a los ejercicios y pruebas 
que el Tribunal estime convenientes. 

6. a Se considerará como mérito, 
el haber trabajado en, Centros de in
seminación oficiales, extremo que se 
acreditará documentalmente. 

7. a El Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Excma. Diputa
ción o Diputado. e'n quien delegue; 
Vocales, el Director de la Estación 
Pecuaria Regional y del Centro Pri
mario A de Inseminación Artificial 
de dicho Establecimiento, el Direc 
tor del Laboratorio Pecuario Regio
nal del Duero, el Veterinario de la 
Excma, Diputación, y el Jefe del 
Negociado de Gobernación de la 
misma Corporación, que actuará de 
Secretario. 

8. a Realizada la calificación final 
de las pruebas de selección y méri
tos de los concursantes, el Tribunal 
elevará al limo. Sr, Presidente de la 
Diputación, propuesta de nombra
miento eventual a favor de los dos 
que hayan alcanzado mayor pun-
tuacíón" 

9. a. Los técnicos nombrados no 
tendrán la consideración de funcio 
narios de la Diputación j cesarán 
cuando se dé por terminada sumi
sión o la Presidencia de la Corpora
ción lo acuerde. 

León, 1 de Junio de 1956.-El Pre
sidente, Ramón Cañas. 

CUESTIONARIO QUE SE CITA 
Tema 1.—Anatomía del aparato 

genital del toro. 
Tema 2.—Anatomía del aparato 

génital de la vaca. 
Tema 3.—Fisiología genital del to

ro y de la vaca. 
Tema 4.—Exploración del aparato 

genital masculino y femenino de los 
bóvidos. ' v 

Tema 5 —Esterilidad por causas 
esporádicas en los bovinos. 

Tema 6.—Esterilidad por causas 
infecciosas y parasitarias en los bó
vidos. 

Tema 7.—Diagnóstico 'de las for
mas de esterilidad esporádica. 

Tema 8.—Diagnóstico de la esteri
lidad infecciosa. * 

Tema 9.—Tratamientos de la este
rilidad. 

Tema 10.—La inseminación artifi
cial desde el punto de vista zootéc
nico. 

Tema 11.—La inseminación artifi
cial desde el aspecto de la higiene y 
sanidad pecuarias. 

Tema 12.—Tuberculosis bovina y 
tuberculinización. 

Tema 13. — Mamitis bovinas. — 
Diagnóstico y tratamientos. v 

Tema 14^—Medios de lucha contra 
las infecciones genitales del ganado 
vacuno. 

Tema 15.-El Reglamento de Epi
zootias en relación con la Jucha con-1 
tra las infecciones genitales del ga
nado vacuno. 2401 

Distrito Minero de León 
Lavadero de oarbón 

A N UN C I O s 

Ha sido autorizada la construcción 
de un lavadero de carbón para el 
tratamiento del que procéde de la 
mina «Santa Bárbara», que en el pa
raje de «La Mora», término de Pie-
drafita, Ayuntamiento de Cabrilla* 
nes, explotan los Heredero de D." Jo-
vitá Alvarez Vuelta. 

Él lavadero compuesto por cajas 
eje pistón, sera capaz de tratar 10 to
neladas hora. Estará situado en las 
proximidades de bocamina. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del contenido del artículo 156 
del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, para ge
neral conocimiento. 

León, 25 de Mayo de 1956.-El In
geniero Jefe, José Silvariño. 
2312 Núm. 614.-60,50 ptas. 
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Servicios Hidráulicos del Norte de España 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N u N c l O 
Aprobadas con esta fecha las Actas de previa ocupación y hojas de depósito previo e indemniyQ 

relativas a las fincas números 110. 111.111'. 112, 113, 114. 115. 116, 117. 118. 119, 120. 121. 122. 123. 124. ini1 
127,128, 129. 130, 131. 132. 133,134, 134% 135. 136, 137. 138 y 139, del expediente de expropiación forzosa ¿ i • 
mino municipal de Ponferrada (León), incoado cón motivo de la ejecución de las obras de los «Diques ¿i r 
rras» del Pantano de Bárcena, a las cuales ha sido aplicado el procedimiento de urgencia para la expropiaciú 
forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, esta Delegación ha acordado señalar el día quin 
(15) del próximo mes de Junio, y hora de ías diez de la mañana, para efectuar el pago de las indemnización^6 
por rápida ocupación de las fincas que se expresan en la relación adjunta, a las cuales afecta la misma act 
que tendrá lugar en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ponferrada, 

. A tal fin se acompaña con .el presente anuncio la relación de propietarios afectados, con expresión de 
sus vecinda¿es, a quienes interesa dicho pago y que se publica a continuación. 

Orense, 30 de Mayo de 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz, 

R E L A C I O N Q Ü E S E C I T A 

Finca 
número 

110 
111 
11P 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
134' 
135 
136' 
137 
138 
139 

NOMBRE DEL PROPIETARIO VECINDAD 

D. Leopoldo Corral 
D." Encarnación Martínez Ayer 
D,a Josefa Ramón 
D. Julio Ramón 
D. Saturnino González Fernández 
D,* Auryea Ramos Martínez 
D. Ceferino Ramos Fernández 
D. Cayetano Sierca González 
D. Tomás Calvo 
D. Mariano Martínez Fernández 
D. Ceferino Martínez González 
D. Pedro y Delfina Corral Martínez 
D. Clodomiro Sierra Fernández 

CD, Gervasio Martínez Ramón 
D. Angel Ramos Fernández 
D. Mariano Martínez Fernández 
D. Perfecto Sierra Jáñez 
D. Victorino Rodríguez Calvo 
Hros, de Bautista Rodríguez 
D. Severino Fernández Buelta 
D. Aquilino Fernández Machargo 
D. Severino Fernández Buelta 
D. Abilio Jáñez Cuellas 
D. Laureano Fernández Fernández 
D.a Amparo Sierra González 
D. Gabriel Rano Marqués 
D. Miguel Losada Martínez 
D. Baldomcro Fernández Ramón 
D, José Martínez Martínez 
D. Lorenzo Fernández Sierra. 

Bárcena. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Páramo del Sil. 
Ponferrada. 
San Andrés de Montejos. 
Bárcena 
Cubillos del Sil. 
Bárcena. 
Idem. 
Cubillos del Sil 
Bárcena. 
Bárcena del Río. 
Cubillos del Sil. 
Bárcená, 
Idem. 
Idem. y 
Páramo del Sil. 
Bárcena. 
Idem. 

y Luis Menéndez Testa 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Orense, 30 de Mayo de 1956—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 2369 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

instituto Hacional é M & i M m 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Padrón Municipal de Habitantes de 
31 de Diciembre de 1955 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad al Padrón Municipal 
correspondiente al año 1955, de va
rios Ayuntamientos, se pdoe en co

nocimiento de los respectivos Alcal
des para que en el plazo diez días se 
presente en las oficinas de mi cargo 
(Avda. de José Antonio. 18, 1.° cen
tro), un Comisionado, con oficio- de 
presentación, encargado de recoger
lo, pudiendo autorizar ál efecto tam
bién al Agente que tenga la represen
tación del Ayuntamiento en la ca
pital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que ^eseefJa0 
cibir la documentación en P»es 
certificado, deberán remitirme se 
de correos por valor de una Pe. a 
para depositar el oportuno P.a^cj5o 
su nOmbre en esta Administra 
Principal de Correos. i nce. 

Si en el plazo de diez días con 
dido no se hubiere recogía? 
cumentación por los ConcllS81f|Cada» 
municipales, o remitido ce¿ -"j sio 
será enviada por correo oíl^u0'cia-
certificar, cuya remisión se au tr£|Vés 
rá a los respectivos Alcaldes a 
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t>/-»T PTIN OFICIAL de la Provincia, 
dej P0LYde Janio de 1956.-^1 De-

^ provincial, Antonio Mantero. íegado 
Relación que se cita 

La Antigua 
Rembibre 
«ercianos del Páramo 
CabriljaBes . 
Calzada del Coto 
^ampazas 
Castrocontngo 
Castrofuerte 
Cea , , , r Cimanes de la Vega 
Corullén 
Cuaáros 
Escobar de Campos 
Fabero 
Oordoncilio 
Hospital de Orbigo 
ígüeña 
Laguna Dalga 
Luyego de Somoza 
Magaz de Cepeda 
Matanza 
Puebla de Lillo 
San Emiliano 
San Esteban de Nogalés 
San Esteban de Valdueza 
San Millán de ios Caballeros 
Santa Golomba de Curueñó 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Santas Martas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sobrado 
Toral de los Guzmanes 
Trabadelo 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo ' 
Valderas 
Valderrey • 
Valderrueda 
Valdesámario 
Yal de San Lorenzo 
yaldevimbre 
falencia de Don Juan 
Valverde Enrique * 
Vallecillo 
Navecilla 
VegaceKvera 
U Vega de Almanza 
vega de Espinareda 
Vegamián 
Vegarienza 

del Condado 
li labraz 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
vi adecanes 

Sj^franca del Bierzo 

y-' ¡ainaiiáa x 

v amartin de Don Sancho 

lllanioatán de la Valduerna 

Viliamóratiel de las Matas 
Viilanueva de las Manzanas 
Villaobispo del Otero 
Villaquejída 
Villaquilambre 
Villarej o de Orbigo 
Villasabariego. 
Villaselán 
Villaturiel 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del Páramo ^399 

leleiaciáD de 
de la nroMi 

itieu 

Sertícir le taiaslra le la Riaseza 

A N U N C I O 
En uno de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro aproba
das las características de calificación 
y clasiñcación de las fincas rústicas 
de los términos municipales de: Cré-
menes, Oseja de Sajambre, Palacios 
del Sil, Renedó de Valdetuejar y Vi-
llablino. 

Contra esta resolución podrán re
clamar ios propietarios interesados 
ante la Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, 
durante un plazo de quince días a 
contar dé la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 29 de Mayo de 1956 —El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V,0 B,0; El Dele
gado de Haciend, José de Juan y 
Lago. 2367 

lednistratide noniclsal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 23 del co
rriente mes, tomó, entre otros, los si
guientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el informe de 
la Comisión de Fomento y Arquitec
to municipal de 19 del actual, dicta
minando procede ceder á la Exce
lentísima Diputación Provincial los 
terrenos sitos en los pagos de las 
Eras del Cuervo y Reguero del Bos 
que, de cabida once áreas y veinti 
ocho centiáreas; once áreas y ochen 
ta y ocho centiáreas; once áreas y 
veintiocho centiáreas, y sesenta y un 
áreas, que valora, respectivamente, 
en dieciséis mil pesetas;, diecisiete 
m ü pesetas; diecisiete mil pesetas, y 
veinte mil pesetas, para destinarlos 
a construir sobre los mismos un Co
legio de Sordomudos y Anormales 
en esta ciudad. 

Segundo. Solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la áuíomáción 

requerida por el número segundo 
del art. 189 de la Ley de Régimen 
Local, para ceder gratuitamente a 
la Excma. Diputación Provincial, 
para destinarlas a la, construcción 
de un Colegio de Sordomudos y 
Anormales en esta ciudad, pn las 
condiciones que oportunamente se 
fijen, las siguientes fincas rústicas 
de propiedad municipal: 

A) Una finca o parcela dé once 
áreas y veintiocho centiáreas, al 
pago de las Eras del Cuervo, que 
linda: al Este, con carretera de Sa-1 
nabria; Sur, con prado de D.a Julia 
Silva Alonso; Oeste, con otro de 
D.a Luz García, y Norte, con prado 
de D. Pedro Paz de la Fuente, valo
rada en dieciséis mil pesetas. 

B) Una finca o parcela al pago 
de las Eras del Cuervo, de cabida 
once áreas y ochenta y ocho centi
áreas, que linda: al Este, con carre
tera de Sanabria; Sur, con prado de 
D. Pedro Paz de la Fuente; Oesie, 
con prado de D.^ Luz García Gar
cía, y tierras pertenecientes al Pa
tronato de D. Octavio Carballo, y 
Norte, campo común, valorada en 
diecisiete mil pesetas. 

C) Una finca o parcela al pago 
de las Eras del Cuervo, de cabida 
once áreas y veintiocho centiáreas, 
que linda: al Este, con carretera de 
Sanabria; Sur, Beatriz de Paz; Oeste, 
María Luz García, y Norte*, Amador 
de Paz, valorada en diecisiete mil 
pesetas. 

D) Una parcela al sitio del Re
guero del Bosque, de sesenta y, un 
áreas de cabida, aproximadamente, 
que linda: al Este, con herederos de 
Pedro de Paz; Sur, con Juan Carrera 
y herederos de Antonio Gullón, y 
campo común, hoy Rafael Alonso 
Fuertes solamente; Oeste, otra de 
Agustín Nistal y Domingo Silva An
drés, hoy sus herederos, y Norte, 
con otra de herederos de Pedro Car-
bailo, valorada en veinte mil ptas. 

Tercero. El objeto, necesidad y 
causa de la cesión gratuita de las 
fincas reseñádas en el acuerdo se
gundo, es facilitar a la Excma. Dipu
tación Provincial de León solares 
adecuados para construir un edificio 
en esta ciudad, destinado a Colegio 
de Sordomudos y Anormales, por 
redundar en beneficio de los intere
ses sociales de la Comunidad Muni
cipal en general. 

'Cuarto, Facultar al Sr. Alcalde 
para que ordene la expedición de 
los documentos precisos para vunión 
al correspondiente expediente; y 

Quinto: Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, a los efectos de 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis 
mos,- por quien lo considere conve
niente, durante el plazo de quince 
días , abr iéndose en ei indicado pla
zo información pública, a la que 



pueden concurrir por escrito, ante 
el Gobierno Civil o el Ayuntamiento, 
las personas naturales y jurídicas a 
cuyo particular interés afecten di 
recta y especialmente los anteriores 
acuerdos, y las Corporaciones o En
tidades de interés público o general 
y de carácter social, radicantes en el 
término municipal, 

Astorga, 29 de Mayo de 1956.—El 
Alcalde, José Fernández. 2375 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 23 del corriente 
acordó aprobar el pliego de condi
ciones para adquirir por compra
venta, mediante concurso, los terre
nos precisos para construir sobre 
los mismos un edificio destinado a 
Casa Cuartel de la Guardia Civil de 
esta ciudad, hallándose expuesto di
cho pliego al público por el plazo de 
ocho días hábiles, durante el cual 
podrán presentarse ías reclamacib-
nes que se estimeif pertinentes con
tra el mismo, y que serán resueltas 
por el Ayuntamiento Pleno, en caso 
de ser habidas, en cumplimiento del 
artículo'312 de la Ley de Régimen 
Local. 

Astorga, 29 de Mayo de 1956.—El 
Alcalde, José Fernández. 2376 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento, una habilitación de 
crédito al presupuesto extraordina
rio del Cementerio, con transferen
cia del superávit del ordinario, y va
rias habilitaciones y suplementos en 
el ordinario, con cargo al superávit 
sin aplicación resultante a la liqui
dación del ejercicio de 1955, se hace 
público para que los expedientes 
puedan serv examinados y durante el 
plazo reglamentario puedan presen
tarse las reclamaciones u observa
ciones pertinentes, 

Benavides. 30 de Mayo de 1956.— 
El Alcalde, F. M. Cordón. 2379 

Ayuntamiento de ^ 
Lagnná de Negrillos 

Se hace público para general co
nocimiento, que en este Ayunta
miento apareció una paloma men
sajera, la cual se halla en poder del 
Alcalde que suscribe, conteniendo 
los siguientes datos: 

En una pata tien^ una goma, y en 
la parte de dentró contiene esta ins
cripción: R. 411. En la misma goma, 
y pór la parte de fuera, tiene el nú
mero 197. 

En la otra pata tiene una anilla 
con el núm. 283243. Portugal 54. 

Eí que acredite ser su dueño, pue
de pasar a recogerla. 

Laguna de Negrillos, 30 de Mayo 
de 1955.-El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 2395 

Ayuntamieñto de 
Zotes del Páramo 

Por el vecino de esta localidad, 
D. Mariano Cueto Gorgojo, se da 
cuenta en esta Alcaldía de que en su 
propio domicilio fué hallada una 
paloma mensajera, la que en una de 
las patas tiene un anillo cubierto 
con goma, en el qu^ figuran las si
guientes inscripciones: En la goma, 
y por la parte fuera, 52 B; en el ani
llo de metal, Portugal 5 0 817135. 

Lo que se hace público para aque
llos a quienes pueda interesar, pu-
diendo la citada paloma ser recogi
da en este Ayuntamiento por quie
nes acrediten su derecho. 

Zotes del Páramo, a 30 de Mayo 
de 1956.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 2394 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Llombera de Gordón 

En cumplimiento y a efecto dé lo 
determinado en los artículos 2, d); 
apartado VII I áe \ 27, y 42 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de Di
ciembre 1948, en relación con los 
artículos 733, 742 y 743 de la Ley re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio 1955, Vengo'en dar a conocer 
a las Autoridades todas, contribu
yentes y Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, el nombramien
to de Recaudador de esta entidad a 
favor de D. José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León. 

Llombera, a 19 de Mayo de 1956.— 
El Presidente, Manuel García. 2396 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en f l 
domicilió del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Cuentas de 1955 y primer trimestre 

de 1956: 
Cubillos del Sil 

Presupuesto para 1956: 
GeraS 
Alcaidón de la Vega 
Oteruelo de la Vega 
Vecilla de la Vega 
Valporquero 
Vegacervera 
Coladilla 
Villar 
Valle 
TurciaA 

2371 

2370 

2378 
2384 
2385 
2386 
2387 
2388 
2391 

J i m i a vecinal de Peñalba de Cilleros 
Confeccionadas por esta Entidad 

las ordenanzas que han de regir los 
ingresos del presüpuesto de esta En 
tidad para el ejercicio de mil nove
cientos cincuenta y seis,, se hallan de 

manifiesto al público en el dom-
del Presidente para oir r e c l a m é 
nes, pasado que sea el referido i0*0* 
no se admitirá ninguna. P'a2o 

Peñalba de Cilleros a 25 HA A» 
de 1956,—El Presidente de la T ^ 
Pelegrín Soto. d 

Anuncios paríicutares 

Coletlo Oiicial de Aguíes Comerciaiet 
ile Leín y su provincia 

, E D I C T O 
k Por medio del presente se pone e» 

conocimiento de los Agentes Comer 
cíales de este Colegio, don Luis Sán-
tos Pintado, don Emilio García Arias 
y se les requiere para el pago de cuo
tas colegiales que tienen pendientes 
lo que deberán efectuar dentro del 
plazo dé 30 días a contar de la fecha 
de publicación de este Edicto, sigai-
ficándoles que si no lo hicieren se 
consolidará su baja definitiva en el 
Cuerpo de Agentes Comerciales. 

León, 30 de Mayo de 1956.—El Se
cretario, Jacinto de Achutegui y 
Arostegui.—V.0 B,0: El Presidente. 
Nicolás G. Luis y Villarmo. 
2392 Núm. 615.—52,25 ptast 

ComonMad General de Regantes 
del Canal del Páramo 

CONVOCATORIA 
Se hace saber a todos los partíci

pes de esta Comunidad, que no ha
biéndose reunido la mayoría abso
luta del número de los mismos en la 
Junta General convocada para el 
día seis del corriente mes, por el 
presente edicto se convoca por se
gunda vez a dichaí Junta General, 
qué tendrá lugar en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial de Santa 
María del Páramo, el domingo día 
primero del próximo Julio, a las 
once y treinta de la mañana. 

El orden del día es el mismo que 
aparece en el edicto para primera 
convocatoria, inserto en el BoIf 
OFICIAL de la provincia núm. ocne 
ta y siete del corriente año. . 

Santa María del Páramo, a ^ 
Mayo dé 1956.-E1 Presidente. * 
tiago Santos.—El Secretario, ^ 
dido Prieto. «ft75ptas. 2412 Núm. 618.-68,70^ 

L E O N 
Imprenta de la Dip» 
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